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1 TRANscRtpctóN MAGNEToFóNrcA RESUM|DA DE LA sEsróN EXTRAoRDTNAR|A DE coNcEJo
2 MUNICIPAL DE FECHA f4 DE AGOSTO DE 2015.
3 En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provinc¡a de Pich¡ncha, a los
4 catorce días del mes de agosto del año dos m¡l qu¡nce, siendo las diecis¡ete horas con d¡ez minutos, se
5 da in¡cio a la presente Sesión Extraordinaria del Leg¡slativo del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado
6 Municipal del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, presid¡da por el lng. Fabrisio Ambuludí, en calidad de
7 Alcaldei actúa como Secretar¡o General el Ab. Jaime Paul Polo Guerrero, encontrándose presente
8 además el señor Procurador Sfnd¡co, Doctor Johmson Gómez y el D¡rector F¡nanciero Eco. Edw¡n Tubay;
9 El Señor Alcalde: da la b¡enven¡da a los presentes y dispone que por Secretar¡a se de lectura a la

10 convocator¡a:
71 El Secretar¡o General: Por dispos¡c¡ón de la máxima autoridad Ejecutiva del cantón, conforme lo
12 disponen los Arts. 319 y 60 literal c) del Código Orgán¡co de Organizac¡ón Territorial AutonomÍa y

13 Descentralización y el Art. 20 del Orgán¡co Funcional del Concejo Municipal de Pedro V¡cente
f4 Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraord¡nar¡a de Concejo Mun¡cipal, para el día v¡ernes 14
15 de agosto del 2015, a partir de las 17H00, en la Sala de Sesiones de la Mun¡cipal¡dad, con la finalidad
16 de tratar el s¡guiente Orden del Dia:
17 1.- Constatac¡ón del quórum
18 2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
19 3.- Análisis y Aproba.c¡ón en primer debate del PROYECTO DE ORDENANZA PARA EL USO DE LA
20 CANCHA DE CESPED SINTETICO DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
2L DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
22 4.- Análisis y Aprobación en pr¡mer debate del PROYECTO DE PRIMERA REFORMA AL
23 PRESUPUESÍO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
24 DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
25 5.- Clausura de la Ses¡ón.
26 El Señor Alcalde: d¡spone que como pr¡mer punto del orden del dfa se constate el quórum respect¡vo
27 El Secretar¡o General: Se procede a constatar el quórum:
28 Concejala Maira Agu¡lar, presente;
29 Vicealcalde Jhoon Correa, presente;
30 Concejal Carlos Gaibor, presente;
31 Concejal Javier Jaramillo, presente;
32 Concejal Armando Mena, presente;
33 Alcalde Fabrisio Ambuludí, presente,
34 Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la ses¡ón por pañe del Señor Alcalde.
35 El Señor Alcalde: Agradecerles la presencia a todos Ustedes, de acuerdo a lo que establece el

36 COOTAD y el Orgánico Funcional del Conce.io Mun¡c¡pal hemos convocado a esta ses¡ón con los puntos

37 que se han enunc¡ado, esperando que las ¡ntervenciones que hagamos sea con respeto, con altura para

38 tomar las mejores decisiones para el crec¡miento de nuestro Cantón, dándoles la bienvenida queda

39 instalada la presente ses¡ón;
40 Secfetar¡o General: TERCER PUNTO.- 3.- Anális¡s y Aprobación en primer debate del PROYECTO DE
41 ORDENANZA PARA EL IJSO DE LA CANCHA DE CESPED S/NIEIICO DE PROPIEDAD DEL
42 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.
43 El Seño¡ Alcalde: esta ha consideración de Ustedes señores Concejales, ahf está el ¡nforme de la
44 comisión y cualquier inquietud esta el Sindico para que puede solventar cualqu¡er pregunta, tienen la
45 palabra señores Concejales;
46 Se concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, quien manifiesta: este proyecto de

47 ordenanza fue analizado por la comis¡ón, cuenta con ¡nforme jurldico, la comisión ha hecho var¡as

48 recomendaciones quis¡era que sean acog¡das dentro del proyecto de ordenanza para segundo debate se

49 pueda contemplar estas observaciones, sin embargo, rev¡sando últimamente vemos que en el informe

50 los Arts. 5 y 6 hablan de lo mismo, eso que se corr¡ja y también en el Art. 10 del proyecto de ordenanza

51 ahÍ hablamos de número de jugadores en cancha, habla de 7 jugadores yo creo que no se tiene que

52 hablar de números los pequeños juegan más de se¡s, más de c¡nco en cancha, normalmente juegan

53 seis, no sé si le dejamos hasta s¡ete jugadores por equ¡po, si revisamos tamb¡én el Art. 12 del proyecto.

54 esto entraría en próhibiciones, es ¿eó¡i iria ¿entro Oel Árt. 8 como un literal más, y se eliminaría el 12,\
55 eso compañeros por mi parte, con esto qu¡ero mocionar para que se apruebe en su primer debatel \)<\
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Acta No. 27

El Concejal Javier Jaram¡llo apoya la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon Correa;
Se concede el uso de la palabra a la Conceiala Ma¡ra Aguilar, qu¡en man¡f¡esta: en el artículo '10

quedarla hasta 7 jugadores, yo creo que eso no podemos normar nosotros porque suponiendo yo me
consigo un equ¡po de cinco, cinco yo me acomodo con los que hay, eso estarfa demás porque ni se va a
cumplir;
El V¡cealcalde Jhoon Correa: el artlculo quedaría hasta siete, si podría jugar con seis, con c¡nco, pero
no más de siete, por el asunto del césped sintét¡co que se puede dañar;
La Conce¡ala Maira Aguilar: bueno s¡endo asf, es c¡erto hay que cuidar y no solo con esta norma se va
a poder ev¡tar eso, obviamente vamos a necesitar alguien que controle, nosotros habfamos analizado
tamb¡én el proyecto en la com¡s¡ón, uno de los motivos era porque el encargado de deportes no nos
había hecho llegar el informe habiamos suger¡do que él como coordinador em¡ta su informe, ya lo ha
hecho para el Concejo, él hace algunas observaciones que no se s¡ se las va a tomar en cuenta, dice
que se deje sin efecto el numeral cuatro literal d) del articulo tres d¡ce que los niños y niñas integrantes
de las escuelas deport¡vas son de escasos recursos económicos, entonces él hace esa observac¡ón, se
la acoge o no, ent¡endo que lo que propone es que no se les cobre a los niños y niñas de las escuelas;
El Vicealcalde Jhoon Correa: a lo que se ref¡ere el numeral es para las escuelas formativas, y se
ent¡ende que estas no son de escasos recursos económ¡cos;
La Concejala Ma¡ra Agu¡lar: nosotros habfamos puesto en un artfculo que el cobro lo haga la persona
que está encargada ahf, pero en el proyecto consta que se lo hará en la D¡rección Financ¡era, bueno esa
es la recomendac¡ón que como comisión nosotros hacemos, esto seguramente va a d¡f¡cultar el cobro, ya
que las of¡cinas atienden hasta las cinco de la tarde y se juega por las noches, yo pienso que para mayor
fac¡l¡dad de la gente se tendrfa que cobrar en la cancha, con ese criter¡o creo que en vista de que son
espacios públicos que deben estar regulados, puesto que son también sujetos de aud¡torfa, mañana
vendrán auditar, una es esa, y otra es que deberfa de sal¡r de ahf m¡smo para el manten¡miento, se ve
que el valor es normal, hasta ahÍ mi intervenc¡ón;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, quien manifiesta: revisando el proyecto
de ordenanza que se lo habia fatado en la comisión yo creo que en esta parte de los niños, yo había
manifestado que no se les tiene que cobrar a los n¡ños siempre y cuando cons¡derando un rango de
edad, porque n¡ño podríamos cons¡derarle de 4 a 12 años ahÍ para allá se entiende que ya es un
adolescente y ya cuenta con algo de recursos que obviamente que el valor que se ha puesto se lo ha
hecho anal¡zado la economfa del cantón y que eso dividido para el numero de jugadores que van a
participar no representa mucho costo, s¡n embargo p¡enso que los n¡ños no tendrian que pagar, también
decia yo en el caso de las personas de la tercera edad, es un caso especial por su edad mismo no se les
tiene que cobrar, que también no va ser que cada momento van estar utilizando las canchas, con eslo el
mun¡cipio estarfa apoyando al deporte y a los grupos vulnerables que qu¡eran ejercer esta activ¡dad
deportiva, yo planteo esto para ver si de pronto dejamos sin efecto el pago para los niños y ancianos que
puedan ut¡l¡zar las canchas libremente, al resto de ciudadanos si tendrfa que cobrársele para que como
dijo la compañera con estos recursos cubrir los gastos de mantenim¡ento y la cancha este en buenas
condiciones, yo no sé cuanto pagara de luz, entiendo que el costo es alto, yo creo que en ese sentido s¡
me han dicho algunas personas que si estarfa bien que se haga eso, son ¡nstalaciones que se utiliza y
hay un desgaste, un consumo de energfa que hay que costearlos, por otro lado en la comisión se
analizó el asunto del cobro, lo veo d¡f¡cultoso ose al gente generalmente juega desde la se¡s en adelante
ven¡r a pagar en el mun¡cipio resultará drficultoso, tendrÍa que venir Ia gente temprano a deJar pagando,
decfamos poner una persona para que este ahf para que pueda cobrar, para ev¡tar que la gente tenga
que ven¡r al munic¡pio, más bien yo plantearia que se tendrfa que dar en concesión a alguien ese sector,
hasta aquf mi ¡ntervención;
El Vicealcalde Jhoon Correa: en el proyecto de ordenanza consta que los días martes tienen todo el
dfa para jugar alumnos de instituc¡ones educat¡vas, personas de la tercera edad y personas con
discapacidad, tienen un dfa a la semana grat¡s para jugar y los otros dias pagan la m¡tad de lo que
deberla pagar, el 50 %, de todas formas debe reglamentarse de un u otra manera, no se les puede dec¡r
que no paguen nada, hay que recaudar
El Señor Alcalde: la moción presentada por el proponente acoge las recomendac¡ones hechas por la
comisión, en lo que tiene que ver el cobro, efectivamente se puede entregar a algu¡en a través de\,
contrato para que administre la cancha, a manera de arrendamiento; X
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1 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, qu¡en manifiesta: creo que todas las
2 observaciones que ha hecho la comisión pues están acogiendo los proponentes de esta ordenanza
3 dentro de eso como ¡es decía temprano en estas canchas reglamentar¡amente se juega 6 jugadores,

4 porque hay un reglamento que se juega y eso es a nivel de todo lado, de ahÍ que lo que aquí se
5 acostumbrado en todo el sector del norocc¡dente no hay exclusivamente que diga vayan los dos equ¡pos
6 ya preparados y paguen su cuenta no es asl lo que de hace es llegar a la cancha se espera que lleguen
7 los jugadores se completa dos equipos y se presenta y se juega tres secos o dos secos lo que demore,
8 pero lo general aquí es tres secos ¡os que se Juega, quiere dec¡r que el que mete los tres goles es equ¡po
9 gana y el ganador juega con otro equ¡po que ya se encuentra conformado; por tanto esa transición va a

10 costar mucho, entonces ahora que es lo que va pasar los equipos que.¡ugaron yo creo que muy
17 dific¡lmente quieran volver a lugar y pagar nuevamente, ahora tocarfa es por tiempo, lo que nosotros
L2 estamos haciendo en este momento una ordenanza como que los jugadores van a venir a pagar aqul,
13 porque de pronto de eso se tendrá que hacer el contrato para que alguien adm¡nistre, porque ¡gual de
14 acuerdo a la observaciones que hacen la com¡sión, en el Art. 3 del proyecto d¡ce que se va a cobrar el
15 3% la com¡s¡ón recom¡enda que sea 2.5% en la cual estarfa pagado I dólares con 85 centavos por hora,
1.6 entonces en vista de eso lo que nosotros la Contraloría hará observac¡ones, nosotros lo que estamos
17 haciendo es normando la utilizac¡ón de la cancha, entonces en vista de eso pues aquí estamos para
18 aprobar de la me.jor manera y que se dé el manten¡m¡ento por que ya va tocar, yo pienso que está muy
19 alto del costo, hasta ahí mi intervención,
20 Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaramillo, quien manifiesta: anal¡zando, y como
2L consta en el COOTAD que es una competenc¡a exclusiva el dar mantenimiento a estos escenar¡os
22 deportivos y también se ha visto que los necesita hemos constatado el deterioro del Césped Sintético
23 hay desperd¡c¡o de agua lo que es la plomerfa está mal, hay que hacer m¡ngas para arreglar esto,
24 requ¡ere una atención inmed¡ata, muy de acuerdo con las sugerencias de la comisión, lo que hay una
25 sugerenc¡a de que se cree un artfculo que d¡ga que al no presentarse en el tiempo establecido perderá
26 los valores abonados, yo querÍa sugerir también que este art¡culo se lo incluya como una obl¡gación del
27 que alqu¡la o arr¡enda establecerla como una obligación, no hacer otro artfculo, por otra parte las
28 sugerencia por ejemplo de que se ponga una persona ahf t¡ene mucha relac¡ón con el artículo 4 que
29 sugiere la comisión muy de acuerdo con eso, lo que si en esta parte analizado bien lo que es el articulo 3
30 numeral uno y dos se establecen porcentajes por cobros por hora, no sé que les parecerla a los
31 compañeros establecerle el porcentale acorde a una cuota que sea fác¡l de cobrar, del calculo
32 matemático que permití hacer resulta por ejemplo cobrar cincuenta centavos por persona que equ¡valdrfa
33 a siete dólares la hora en el horar¡o d¡urno y en el uso nocturno de un dólar que equivaldría a catorce
34 dólares, sacándolo en porcentaje queda el 1,98% en el pr¡mer caso y 4o/o en el segundo caso, con esto
35 resulta fácil el cobro al munic¡pio o qu¡en administre y para los jugadores también para recoger la cuota,
36 que no haya los centavos, quede un numero cerrado; yo propondrfa que se aco.ia en la moc¡ón esta
37 recomendación;
38 El V¡cealcalde Jhoon Correa proponente acoge la rscomendac¡ón realizada por el Concejal Javier
39 Jaramillo;
40 Señor Alcalde: habiendo una moción que cuenta con respaldo, señor Secretar¡o procédase con la
47 votación;
42 Secretario General: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Vicealcalde Jhoon
43 Correa, que acoge las recomendaciones realizas por la comis¡ón y el Concejal Javier Jaramillo, la misma
44 que cuenta con respaldo de este último;
45 Concejala Maira Aguilar, a favor;
46 V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
47 Concejal Carlos Ga¡bor, a favor;
48 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
49 Concejal Armando Mena, a favor;
50 Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, a favor,
51 Se contabilizan seis (6) votos a favor;
52 RESOLUCIÓN NO. i 16-SG.GADMPVM-20I5. POR MAYORÍA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
53 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE i'ALDONAOO: RESUELVE APROBAR EN PRIMER 1
s4 DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA PARA EL USO DE LA CANCHA DE CÉSPED SINTÉTrc1¡
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DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE MALDONADO.
Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Anál¡sis y Aprobación en primer debate del PROYECTO DE
PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015 DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.

6 El Señof Alcalde: está en sus manos el proyecto de la pr¡mera reforma, en cumplim¡ento con lo

Acta No. 27

establecido por la Ley que nos permite hacer reforma al presupuesto hemos presentado a la com¡sión,
han em¡tido su informe, y además nos acompaña el Director F¡nanciero para que absuelva sus consultas;
queda a su consideración, t¡enen la palabra señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, qu¡en man¡f¡esta: eslo fue analizado en
la comisión en la que estuvo presente el Director Financiero, él supo expl¡car varias dudas que tenÍamos
de la reforma presupuestar¡a que se nos rem¡tió y tamb¡én conociendo que hay lo que es suplementos
reducciones y traspasos los cuales fueron expl¡cadas de la manera más clara y también tomando a
cons¡derac¡ón que esto es algo fundamental para seguir con los procesos que tenemos como
mun¡cipalidad, en si la ejecución, pago de obras que se han hecho, hay que reconocer que el plan de
ejecución de obras se ha cumplido en un noventa por ciento, lo cual es digno de felicitar y vuelvo a
recalcar esto es legal se tiene que seguir con los procesos, por tanto mociono para que se apruebe esta
reforma;
El V¡cealcalde Jhoon Correa apoya la moción presentada por el Concejal Jav¡er Jaramillo;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Gaibor, qu¡en man¡f¡esta: rev¡sando la

documentación que ha remit¡do, quisiera que algo nos dé a conocer el Director Financiero para tener
todos claros el asunto de la reforma, conocer de fuente of¡c¡al los cambios que se han hecho traspasos,
suplementos, reducc¡ones, ¡ncrementos, etc., hacer algunas preguntas y al f¡nal tomar la mejor decisión,
lo que s¡ me llama un poco la atenc¡ón que estos cuadros con los respect¡vos programas del presupuesto
de la reforma, no hay f¡rma de responsabilidad, si me gustaría que el D¡rector F¡nanc¡ero firme estos
documentos porque si no esto no t¡ene val¡dez, sin embargo en el informe el pone que envfa 13 fojas
selladas y firmadas, s¡ es importante considerar esto porque son documentos públicos que vamos
anal¡zar nosotros;
Secretario General: aquí una aclarac¡ón señor Alcalde, la documentac¡ón que es remitida a los señores
Concejales con Ia convocatoria para el tratam¡ento de cada punto, bajo ningún punto de vista se la puede
considerar como documentos públicos, son documentos de trabajo, preparados desde la Secretaria con
los contenidos de mayor ¡mportancia, en el caso particular al que hace mención del Concejal Carlos
Ga¡bor efect¡vamente el proyecto fue rem¡tido por el D¡rector Financiero a través de memorando con
firma de responsabilidad al Procurador Sindico, quien al momento de elaborar el texto de la reforma no
puede incluir la firma de responsab¡l¡dad, ubica en el texto únicamente el cuadro con los valores, en el
exped¡ente que reposa en Secretaria General consta los documentos a los que hago referenc¡a, de los
que doy fe;
El Conce¡al Garlos Ga¡bor: la firma de responsab¡lidad del trabalo que él ha hecho t¡ene que constar,
¡nclusive aquí hay columnas en las que no se distinguen los valores, porque las celdas han sido
reducidas mucho, no se pueden divisar, si serfa bueno que se consideren todos estos aspectos para
poder contar nosotros con una informac¡ón bastante clara, y poder tomar las mejores decisiones,
quis¡éramos además que el Financiero nos dé a conocer en lo que cons¡ste la reforma;
Se concede el uso de la palabra a la Conceiala Maira Agu¡lar, qu¡en manif¡esta: señor Procurador
S¡nd¡co este es un proyecto de ordenanza y toda ordenanza no va solo asf, esta solo cuenta con
exposic¡ón de motivos, cons¡derandos y expide, no cuenta con disposiciones generales, ni transitor¡as, ni
vigencia, y sobre todo explicando en cada partida se está aumentando, suprimiendo y ese es trabajo del
Director Financ¡ero, ahora el Secretar¡o me dice que tiene el orig¡nal de todos los documentos, en
realidad sÍ, yo no soy parte de la com¡s¡ón si b¡en es cierto en el informe de la com¡sión nos detallan que
hay el ¡nforme del Procurador S¡ndico, del Financiero, s¡ creo que es necesario al menos el informe del
Procurador Sindico, mi observac¡ón está dirigida mas a la ordenanza que tiene que ¡r completa
¡ndepend¡entemente de qu¡en la presenta, ir detallada Io que se está cambiando para que este más
claro, aunque esté presente y este momento, al saber que estamos amparados en el 255 del COOTAD,
el que perm¡te que hagamos esta reforma, que es legal, hay que hacer reformas al presupuesto que es
sujeto a modificarse, aumentarse, disminuirse de acuerdo a la situac¡ón del mun¡c¡p¡o, con estas \
observaciones a mi s¡ me gustaria que Director F¡nanc¡ero no ayude expl¡cando c¡ertos aspectos; \\
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1 Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Armando Mena, quien man¡fiesta: lo que hoy estamos
2 tratando es lo que nos manda y nos emana en la d¡spos¡ción suya que nosotros tenemos que acoger
3 esto de las reformas al presupuesto, es decir estamos en Io legal, lo que yo si quisiera señor Alcalde y le
4 vuelvo a dec¡r al señor Sindico, yo quiero para cada ordenanza su ¡nforme, su criterio legal Doctor,
5 porque Usted nos manda y d¡ce es que yo ya d¡ el criter¡o legal para todas estas ordenanzas, como
6 Usted conoce Alcalde en el Concejo Provincial los Concejeros lo primero que p¡den son todos los
7 ¡nformes legales, técn¡cos e ¡nformes de comisiones y así se aprueba, yo le voy a pedir al Procurador
8 que por favor para cada ordenanza nos dé su cr¡terio legal flrmado por Usted, lo mismo tiene que ser en
9 este caso Señor F¡nanciero, su informe tiene que estar completo, tiene que estar flrmado, por favor y

10 también en lo que esta ocasión han hecho los de la comisión su informe esta correcto, pero para nuestra
11 lustificativo se neces¡tan los informes, ya que Ustedes son nuestros asesores;
72 Señor Alcalde: una aclaración en las sesiones del Concejo Prov¡ncial, el señor Prefecto se basa más en
13 los ¡nformes de las com¡siones, ¡ncluso a nosotros como Concejeros nos rem¡ten las información por

!4 correo electrónico ya no nos envÍan en fis¡co; no obstante le dispongo señor Secretario que para el
15 segundo debate env¡é los informes a los que hacen referencia los Concejalesi
!6 La Concejala Ma¡ra Aguilar: señor Alcalde en el caso que intervenga la Contralorla si se susc¡tara
77 algún problema, nos preguntarán en base a que votaron y ahfque le vamos a contestar;
18 Secretar¡o General: señores Concejales hay que tener en cuenta que de cada convocatoria se forma un

19 expediente en el que constan los documentos en orig¡nales que fueron remitidos a Ustedes para su
20 análisis, en caso de Ia intervención de un organismo de control, los auditores se basan en eso
27 documenlos or¡ginales, o en copias certificadas por el Secretar¡o General, los documentos que se
22 remiten con las convocatorias como les habÍa ind¡cado son documentos de trabajo, susceptibles a

23 cambios, no son documentos públicosi por otro lado en el caso part¡cular del punto que estamos tratando
24 no existe cr¡terio legal por cuanto es el Procurador Sindico quien elabora el texto de la reforma y se
25 ent¡ende que el mismo recoge todas las d¡sposic¡ones legales apl¡cables y en el caso del Director
26 F¡nanciero remite a través de memorando con firma de responsabil¡dad los cuadros que tendrán que

27 formar parte de la reforma; por tanto dichos func¡onarios no pueden ¡nformar sobre textos que ellos
28 mismos elaboraron, lo que se puede remitir para segundo debate son los memorandos con los cuales se
29 hizo llegar dichos textos;
30 El Señor Alcalde: compañeros Concejales, en tal caso prosigamos con el tratam¡ento del tema que nos
31 ocupa, escuchemos la explicación del Director Financierol
32 El Director Financiero: pr¡meramente a los ConceJales que se refirieron a mí, para hacer la reforma al

33 presupuesto del año del 2015 se actuó con la mayor responsabilidad del casoi al ser una reforma al

34 presupuesto aquí solo se reflejan los cambios que se van a haber, y los camb¡os se pueden mensualizar

35 netamente en los cuadros, es así como yo elaboro el presupuesto y es el formato que se ha ocupado

35 desde siempre y utilizan en otros mun¡cipios también; vamos con la primera parte que tiene que ver con

37 los ingreso del año 2015, que se refleJan aquf?: Se reflejan los suplementos, mismos que están basados

38 en las cedulas presupuestarias de ¡ngresos, yo estos valores no me los ¡nvento estos valores están

39 plasmado en el sistema, por ejemplo los primeros que habla de c¡nco m¡l se¡scientos cincuenta y tres

40 dólares son los valores que en el sistema refleja como negativo esto significa que hemos pasado la meta

4l y por ende este es un suplemento a favor de los ¡ngresos y asf suces¡vamente hacia abajo los valores

42 más altos por ejemplo como el de doscientos c¡ncuenta y siete mil corresponde a una re liqu¡daciÓn que

43 el M¡n¡sterio de Finanzas nos t¡ene que asignar y ese parámetro se ut¡liza para los siguientes ftems, cada

44 una de las part¡das sigue lo mismo;
45 El Concejal A¡mando Mena: propongo señor Alcalde, que más bien el Director nos absuelva ciertas

46 inquietudes para que no resulte muy largoi por ejemplo en el caso de los ciento once mil dólares que

47 constan ahÍ a que corresponden;
48 El Director F¡nanciero: ahí refleja los c¡ncuenta m¡l dólares que el Gobierno Provincial transfiriÓ para el

49 proyecto de vivienda y sesenta y un mil dólares que fue la diferencia de lo que no se presupuesto del

50 remanente del Registro de la Prop¡edad;
51 La Conce¡ala Maira Aguilar: explíquenos la partida 2.8.01.01 que habla de fondos y transferencias, ese

52 poqu¡to explfquenos hasta la 3.8.02;
53 Él óirector Financie¡o: esas tiene que ver con la nuevas competencias que asumimos, por ejemplo ya

54 proyecte lo del cuerpo de bomberos, porque en esta reforma tengo que inclu¡rlos, ahf ellos reciben de la \
55 empresa eléctrica casi doce mil dólares los que mult¡plicados por los meses que faltan dan ese valor, as\\
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1 también lo que tiene que ver con matriculac¡ón vehicular, en suma seria eso, tamb¡én ¡ncluyendo aquí lo
2 de áridos y pékeos también;
3 La Concejala Ma¡ra Aguilar: lo que s¡gue en esa fila, y lo del Sector Publico Financiero explique por
4 favori
5 El Director F¡nanciero: eso tiene que ver con un valor que nos trasfir¡ó el BEDE, de un proyecto que se
6 ha hecho en el 2010, nos transflr¡ó recién esta parte en este añoi el ofo valor tiene que ver con una
7 ajuste a lo que es el crédito BEDE;
8 La Concejala Maira Aguilar: la part¡da 2.8.06 y la part¡da 3.6.02
9 El Director Financiero: ese es el fondo caja bancos, es una d¡ferencia de lo que pasamos con el año

10 2015 y e|2014;
11 La Concejala Ma¡fa Aguilar: en el programa adm¡n¡strac¡ón general veo que el rubro de alimentación ha
12 incrementadobastante;
13 El D¡rector Financiero: eso tiene que ver con el Acta Transaccional que se firmo, es decir en todas las
14 part¡das damos compensación por alimentación y por transporte es para los trabajadores, mensualmente
15 en roles se les está ¡ncluyendo estos valores dos dólares con cincuenta el total entre las dos;
16 La Concejala Maira Aguilar: en lo que tiene que ver a compras de renuncias Alcalde, no estaba en la
77 partida constaba en cero y en el caso del agua potable sube considerablementel
18 El D¡rector Financiero: eso fue un ajuste en relación a las otras partidas de los demás programas, y
19 como ya es una reforma se pueden mover partidas de un programa a otro, lo que no se puede hacer con
20 un simple traspaso; en cuanto al agua potable es un aumento, el consumo para este año ha aumentado
27 por eso tuv¡mos que hacer un suplemento para poder compensar, son serv¡c¡os básicos necesarios para
22 poder continuar con las labores diarias, asf mismo con energfa eléctrica y telecomunicaciones, se han
23 expand¡do mas las redes por la nuevas competencias asumidas, inclusive se están incluyendo los
24 mantenimientos a ed¡ficios y locales municipales, s¡tuac¡ón que no estaba contemplada, no estaba
25 previsto, para esto se ha hecho un traspaso;
26 El Conce¡al Armando Mena: en el programa de responsabi¡idad soc¡al, cultura y comunicac¡ón, la
27 partida 7.3.02.05 en espectáculos culturales y sociales consta un valor de ciento cincuenta mil y estaba
28 en c¡ento nueve mil hay un incremento de setenta m¡li
29 El D¡rector Financ¡ero: ese es el valor reformado que actualmente queda, por las necesidades del
30 pueblo pedrovicentino y se reduce veintinueve mil al mismo tiempo, entonces la diferencia solo es el
31 ¡ncremento, es que aquÍ constan todos los movim¡entos, ósea s¡ se redujo y también aumento ambos
32 tienen que reflejar, y al fnal ciento cincuenta mil es el total, que todavfa no está devengado en su
33 total¡dad;
34 El Señor Alcalde: no puede haber un incremento de setenta m¡l como manifiesta el Concejal Armando
35 Mena, s¡ esta en ciento nueve y se aumenta a ciento cincuenta la d¡ferencia es cuarenta y un m¡l;
35 La Concejala Maira Aguilar: en la misma hoja, en el m¡smo programa de responsabil¡dad soc¡al,
37 primero Alcalde una observación, s¡ hablamos de espectáculos soc¡ales y culturales hablamos de f¡esta,
38 s¡ creo que tiene que reducirse un poco la ¡nversión en estos espectáculos porque nosotros habfamos
39 aprobado la programac¡ón para junio era de un valor y sin embargo salió bastante alto, no sé si se logro
40 consegu¡r los recursos de autogest¡ón que se mencionaba en cada actividad que se iba hacer, ev¡tar
41 Alcalde ¡nvert¡r tantos recursos en estos programa ya que son temas muy del¡cados con la ciudadanía y
42 sobre todo con la Contralorfa, y se deberfa buscar para salvar nuestro pellejo una vez que salgamos de
43 acá es obtener un pronunciamiento de la Procuradurfa General en donde indique hasta cuanto podemos
44 gastar, no es de gastar por gastar, nosotros tenemos un presupuesto bajo, hay cantones que han
45 gastado muchísimo pero asf mismo han sido glosados por el tema de f¡estas;
46 El Señor Alcalde: entiendo que otros mun¡cipios han sido glosados, pero me imagino que fue porque no
47 han apl¡cado bien sus ordenanzas, o porque no pud¡eron justificar sus gastos, la Procuraduría no va dar
48 un pronunc¡am¡ento que establezca un llmite de gastos, incluso en el AME se trato esto de las fiestas
49 porque en todos los cantones t¡enen fiestas, de canton¡zac¡ón de fundación, ahora no es que prohfben el
50 gasto, lo que han dicho es que se deben justificar con actividades culturales, de acuerdo a lo dispuesto
51 través de decreto ejecutivo por el Presidente de la República, que dice que ahora ya no quiere que se
52 hagan desfiles civicos, no podemos manejarnos como se manejaban antes, porque ahf si estarfamos
53 ¡nfringiendo la Ley, lo que si les puedo hacer llegar Concejales son los pronunciamientos de la AME pard
54 que estén tranquilosi 
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La Concejala Ma¡ra Agu¡lar: en la partida 7.1 3.08 d¡ce alimentos y beb¡das hemos dejado ciento
d¡ecinueve m¡l dólares, y le bajamos a tre¡nta mil,
El Director Financiero: constaba así por el convenio del MIES, es por estas razones que se tiene que

hacer estas reformas, la misma Ley contempla la reducc¡ón de saldos;
La Concejala Maira Aguilar: en lo que tiene que ver con materiales de construcc¡ón Alcalde estamos
reformando también el caso de las v¡viendas de ¡nterés social porque aquf le hemos puesto un valor no
muy alto, ent¡endo que esto se dejo abierto y ahora esta reformado en ocho mil dólares, en el programa

de responsab¡l¡dad social tamb¡én está la part¡da para las v¡viendas, eso no tuvo que autor¡zar el Concejo
para ese trabajito de las viv¡endas;
El Señor Alcalde: a través del conven¡o marco que se suscribió con el Prefecto y que ustedes me
autorizaron para que como Alcalde suscriba los convenios especlficos para ejecutar estas obras,
convenio que ya se encuentra firmado;
El Concejal Carlos Gaibor: yo creo que las inquietudes que tenfa ya han sido aclaradas, recomendar
nada mas Alcalde que como todos estamos preocupados pues el ente de control se sujeta a documentos
y sancionan y punto, s¡mplemente sugerir que para las próximas reformas adjunten también los anexos
para evitar estar preguntando, más bien adjuntemos los anexos, para que nosotros podamos tener claro
a que se deben estas reducciones, incrementos, traspasos, etc.; confiamos en lo que acaban de
man¡festarnos, Ustedes son nuestro técnicos, nuestros asesores, y como siempre estamos para apoyar
en lo que vaya orientado al adelanto del cantón;

El Señor Alcalde: al no haber más ¡ntervenc¡ones ex¡ste una moción presentada que cuenta con
respaldo, señor Secretario procédase con la votac¡ón;
Secretario General: procedemos a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Javier
Jaram¡llo, que cuenta con respaldo del Vicealcalde Jhoon Correa:
. Concejala Maira Agu¡lar, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Carlos Ga¡bor, a favorl
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludí, a favor;
Se contab¡lizan seis (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO.. i 17.SG-GADMPVM.2OI 5. POR MAYORíA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALOONADO: RESUELVE APROBAR EN PRIMER
DEBATE EL PROYECTO DE PRIMERA REFORMA AL PRESUPUESTO OEL EJERCICIO FISCAL
DEL AÑO 2OI5 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO.
Secretario General: QUINTO PUNTO.- 5.- Clausura de la ses¡Ón.
Señor Alcalde, sin más temas que tratar queda clausurada la

I n g. Walter Fab ris iqlfm butu-d i Busta m a nte
ALCALOE.A-l , : .i

)

El c¿,

.11 :

Jaime Paul Polo Guenero
ARIO GENERAL


